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                            ¡ AYUDAR AL PUEBLO ES PRIMERO! 

 

 

 

ASUNTO: ACTA CIRCUNSTANCIADA. 

 

La que suscribe MAESTRA FLORINDA SALAZAR RODRÍGUEZ, Síndica 

Municipal, del Ayuntamiento de Tiquicheo de Nicolas Romero, del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

Por medio de la presente Acta Circunstanciada, me permito constar que; siendo las 

10:00 diez horas, del día 24 de Marzo de 2025; comparecieron ante mí el ciudadano ----- y 

el ciudadano ---------, con el propósito de llevar una mediación y/o conciliación, sobre el 

tema de ---------------. 

Durante la mediación y/o conciliación, ------ a un convenio entre las partes antes 

mencionadas. 

No existiendo otro asunto que hacer constar se extiende la presente, dejando a salvo 

los derechos de ambas partes para que ventilen sus pretensiones ante la autoridad 

correspondiente.  

   Tiquicheo de Nicolás Romero, del Estado de Michoacán de Ocampo, a 24 de Marzo 

de 2025. 
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MTRA. FLORINDA SALAZAR RODRÍGUEZ 

Síndica Municipal del Ayuntamiento de 

Tiquicheo de Nicolás Romero del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.º DE OFICIO    0000/00/2025 

DEPENDENCIA SINDICATURA 

RAMO ADMINISTRATIVO 

FECHA 0/0/2025 


